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sal La Rema nuestra Señora (Q. D. G») y.fcu augusta 
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Viernes 21 de Maja áe 

' la iaq 
Real mano.—El Ministro de la Guerra, Joaquin da Ex
pele ta. i&H . >• iA ab •' i • i ü¿l . 
t efi c* K ' v ' í ? - ! » w ^ ¡s. icq »;¿'iefl ai fi^oaa 
- r a f e & érur^ell n¿íb< q on pteq ^bílidaeíioajai t¿8 ^ud 

MINISTERIO DE G0BERN\C10?Í. . ' . , 

Continúa el reglamento. gWGfo}. perada, ejei 
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talud no le permite continuar porma* tiempo en n de; 
empeño de la -dirtccíorf -general de ihtonfeH» éW'mk 
á 8TicargV».Verigoe.iaa m itirlelaJ¡mkon que ha líecho 
•dfef e$preáatfo-iléátino,'q^fóAíb roéfÁÜflfíAha^eí ce'-
lo, acierto y lealtad con (jtieIb' Há agl^oi t iádo: 

Dado en Araojuez a'dftií y 'seis' W W * e m ¡ t o c h o - ' 
cientos cracueata y dos.-^Está n rbbrWado 'dS IaAReaI ! 
mano.-El ramisiro de l á ^ r r á ; íBÜqaíí de Ezpelélá. 

¿A>I goeaigdr B M wjftorfqrnoo ¿•cfjívinum 6 rafomv 
v f

iiorttf9fUB ^ídniaJí :< atMb&4M9ÍbMam ¿it* eaií i •? .29 
ña^nevofq *ít»p ¿rf? /t amaim 1 • rssi>xi.n ai ?x*yl' i 
•a* i Teni en do en consi de rae io n los | mí ri tos, servicios y 
demás dircunstancias que concurren en ei toniente ge
neral don Manuel Pavía, Marques de Novaüobesí, vengo 
en nombrarle director general d^ infailterJal^an reem-
p lazo del teniente general don FernandoFernandei da 
CarfobatioiTOJt»aotnolh0 to ati \ .t>.< jnanibia o l a t ¿ | 

4b l/Jtaldd aviiAraojbai á 4iet y seikde niáyo da mil 
wbocáenloa cihouatuá tf 4o9,^£stÚ lubricado de la 

^oiobi.Ji' IV étlé%fe oibsm '»oq fjnrl .8f2 . n / 
2 S l ArU,46.^ Loa ¡bienes y fondos benefleencia proce* 
dentes de fundaciones, memorias y obras pias, de pa* 
tronato público, sea fteal ^ eclesiástico, cualquiera-que 
fuere su origen primitivo, quedan destinados al socorro 
da |9f niaaasitados. bíoev nó oi A * i i ^ i n ¿ o e ! M i 

Se exceptúan los de establecimientos que pertenecen 
exclusivamente «I Patrimonio Real. ! ! i fc A 

eol ArU; 4Tw A demás de los bi enes, fondo» y rentas pro* 
pias de los actuales establecimientos da beneficencia, 
derechos y acciones de los mismos, pertenecen á asta 
instituoion las cantidades que las Cortes consignen en la 
ley de presupuestos á los establecimientos. generad
las diputaciones provinciales a los establecimientos da 
esta clase en ios presupuestos provinciales^ y loe Ayun
tamientos en los municipales, con arreglo a tas leyes. 

A i * , 4 & ivgoo Umbian fipndtjs de beneficencia las l i 
mosnas que se colecten con destino & la qpu'sma. 

! Art. 40< fita paí oJtimobíenes de befieficencia los 
qaa adquieran b t eai»biecimientos con arreglo k las la
yes. * . íofiQ ¿ üoistic 



CAPITULO II. 

De la administración de los bienes y rentas de la bene> 
ficencia. '^M 

Art. 50. Cada Junta de beneficencia tendrá una de* 
positana, en donde se reunirán los fondos procedentes 
de consignaciones, limosnas y demás ingresos que no 
tengan aplicación á determinados establecimientos. 

Art . 51. En principios de cada mes Ja Junta gene
ral publicará en la Gaceta del gobierno, las provincia
les en los Boleiines de las provincia?, y las municipales 
en la portería del establecimiento municipal, y donde hu
biese varios eo la 
comprensivo de laj 
conceptos hubieselSU 
bucion que de ellos nu 
d<¿ las fechas. 

Art. 52. Los estados de que había el aftlcnleTüP* 
tenui irán ítraiá^d^arielidepositaFiar'de la Junta y por 
44ar¿na4g,s^,^flQn da, ^ m i o i s l r a c ^ , & visados 
par el Presidente. 
~s Arái. i3u j. Ims ooatra tos sobra arriendos y alquieres 
de los bienes propios de los establecimientos de benefi
cencia se harán por los administradores de los mismos, 
bajo su responsabilidad; pero no podrán llevarse á efec
to sin l ¿ a p ^ i ^ b i i i e J a < ' j á n U < ^ ^ é t i v a : 

sistorialasjf un esta 
p M r lo^Jabead 

auo* con expresic 

Art. 59. E l arca de caudales de las Juntas estará 
en el locar qua astas determinen, y la de los estableci
mientos en los mismos: las arcas tendrán tres llaves dis
tintas, que se distribuirán; las de las Juntas, entre el 
Presidente, el decano de la sección de contabilidad y el 
depositario; y la de los establecimientos, entre el direc
tor, el secretario-contador y el administrador. 

Art. 00. E l administrador puede serlo de varios es
tablecimientos á la vez, hasta el punto de no haber mas 
que uno eü cada capital ó población, si asi conveniere 
á juicio de las Juntas respectivas. 

Art. 61. El cargo de director es incompatible con el 
Aovilla u: 

Art. 55. La recaudación de los bienes propios de 
los establecimiento*^* betiefidéncia teTtefá'por los ad
ministradores de los mismos, con arreglo á los contra
tos aprobados ó á las imposiciones pelmas titulos cons-
tituvos d e s o b l i g a r e s ^ coíte«pondiéniáss \ 

Art . 56. Las Juntas por medio de sus Visitadores 
ofétaariesjíiytffas P*e$identtes:por la insp^eck^ufr' les 
eorresfbuOvyigílarán muy e s m e r á b a n t e l^feiréutí^-
lapcias detlos>btenes y de sus ^diddtoa. 0 ' $ i j 

oriotas towibwB y obras de los '«stabléei Aiantos^:4e bé^ 
neficencia se sujetarán á lo prevenido^nMrt ! ir4 éh\ 
ftoal decrete 4e 27 de febrero derpfe4eíntaíaftd? > & 

Art. 57. Las JuiJta*adoptaran V * ^agla general 
•disy^aniaid^idstadqfsr/i o i d e loortralAr lof^sdctfrros 
personales de los acogidos eri Jos establecimientos de 
beneficencia en toda* aquellasícoedS y efectos en que 
sea posible. Ebtos' otiütratos se harán sieropre OÍD púbh h 
ea subasta. aoJoeíiBíoaldsjea eo} i Kóueuqv?eiq ob |eJ 

ab Art. S8. Tirdos los esta btecimian tos de beneílcení-
cia, salvó los casos en qne por su :|>oca importancia 
aoúerdea'olra cosa ibs Gobernadoresa el gobierno, ti 
propuesta de Us Juntas respectivas, ten&áa&o director 
y un secretario-contador con sueldo Ijo, y urvadrainio-

'ttodor con e* tanto por i00 que detarwtaen'lés Wgla-
«leuto* ai pedíala. Estos dos étttte*4(Sptoadpfc sesión 
sujetos á fianía. .eo^ 

De los presupuestos y contabilidad de beneficencia. 

1 Art. W. Los directores de los *tóláb1^íaíénl&l!a 
beneficencia, formarán en el mes d ^ ^ ^ d e c a d i t f a h o 

^Hprasupneüo d a ^ t o . j k L ingraafla, ..4Ufe4KW*^ 
respectivos establecimientos baya de regir en el año si
guiente. T A y \1 r,l ¿ \ \fri" t í ¿ C | 

Art. 65. mo¿ Directores remitirán dichos ípresu
puestos á la junta general, á la provincial ó* á la muni
cipal, según A l * JÉ ef^laciTOento ,oor/e$pon<Jft * «qa ú 
otra de estas clases. 
' Art. 64. La junta general, las provinciales y las 

municipales, después de ex¿minar los presupa estos que 
deben recibir según dispone el articulo anterior, los rea* 
sumirán en uno general, uuusiguando además en él las 
restantes obligaciones que hayan de satisfacerse directa
mente por i&s propias depositarías, y los' ingresos que 
se recauden inmediatamente por las mimas, de manera 
que el presupuesto de cada junta presente reunido el 

o é á W p MMm^i m í m M wmm* 

cíales, xMmmlSf^ & *t W > J u ^ f * M > ( W ^ f t c t i y p 

I vmcial ó municipal, que comprenda en los ingresos las 
existencias en metálico en 51 de diciembre anterior, y 
los créditos sin realizar en la misma fecha que provengan 
fiel presupuesto precedente; y en los gastos, las ofliga-
-«prrf&'dtven^adas y pendientes do pago en el misado 
día, y Jos ¡créd itrise necesarios para ínaevoá ^ervícios, c 
parai ampliar los ya autorizados, fistos presupuestos 

Seguirán hasta su aprobación los mismo* trámftcs qqe 
para los ordinarios establece el articulo anlerioiví : tol) 

l.'o Aürtt <67. FA déficit queúreMdle; bntf* el JfcOal de 
dos fastos y di de los ií^gr.esds eje la benjeQoeeoía ganterjil 



se fc$rir4p(ffl:*l pr^^prue^Q.fl t^^Uío;^! , de la.pro^ 
\m*\ PPf 49 b l^vipcja, y ara^lft, 
el de! AyttftaHertfQ^ 
n a t o * o&eifr ingrfjw^t, eo, ^^gq^rf^ de 
las juntas respectivas. (it>ti¿% 

Art. 68. Las juntas aplicarán el importe de di
chas consignaciones d«iri l i i iyáni l i i l i | i i i IIÍPH ha M M > M Q » 

cfmie|to¿ qjpe d p M | s ^ y e ¿ V , ^ n pwptrcifB a l ditk-.it 
que tuviere^atfatind, pu^ierao ôn eM&islno*el>jíto Js-
poner las traslaciones de Tolidos l i o b T K ^ 
otros establecimientos.. < ¿ k < ;> , 

Art. 69. Satisfarán ademas las juntas directamente 
por medio de mi pfcoptos depositarios lo? sueldos y gaisfc 
los de sus secretarlas, y las demás atenciones- generales 
que no estén afectas esclusivamente á ningún establecí-
míenlo;1 '» ^ • m " n [ ' M ? d í h 

•rM)VM:uiq hb3oj¿aq oh oin8im$doe>oiae ! H IUÍVMI aa 
<ty*>»W*<9»* ejecuten̂  ^ f ^ p o s d a r i ^ de la, ¡fe-j 

las, se bará.n oo virtud de libramiento* que expidan los 
Presidentes de las mismas, intervenidos por el decano 
de la see^dé^cblítíblJldáa? $éWñffr0ú 

Art. 70. Todo establecimiento público de benefi
cencia, cualquiera que sea su clase y condición, está 

Nftiéjft te^n^pr^nididfls^elíaffU 80 ipl^iky^^ 
Je junio de 1849, y que no séh ebjeto de la misma itob 

^ « s ^ W e p i a j i ^ ^ ^e í^r^/ppa s p j ^ q ^ ^ ^ p -
paesto aprobado para el mismo, en virtud de libramien
tos expedidos por el director, é intervenios por el se-, 
creta rio - corita dor.• * ? ' 1 , 1 j 1 tete\$m L\ ÍÍ OH: . ¿ IK ;0 

Í ^ % i V ) <5&a Wstábr¿címieiit& ^ t í M i 1 ^ 

otras el administrador^, \xk DÚAL &uyti$m *¿ ^ 
Art. 72. El director formará la cuenta del presu

puesto en que Ggure, con ta clasificación oportuna, la 
cantidad aprobada para gastos, la suma calculada por 
i n f e s , ^ 
Jqs^ g ?Jndo? 4, ^9???R ^ ^ i K ^ ¡ f I J T O W I B 

rencias (yeepftfiez^ al ppesjjpuq^o 
•áqod |seí|«fifrn.u¿í;:i < |i»hol¡ ie&oa éólldáV tó 

A r l . 73. E l administrador formará la cuenta de cau
dales, que comprenderá en el cargo las cantidades que 
hayan entrado en su poder por todos coneéptos, y en la 
data todos los pagos que baya ejecutado. 

Art. 74. El administrador formará igualmente la 
cuenta de adnjin^stf#^oft^^(teste,fl#cas, censos, 
consignaciones v rejitas fijas une administre por cuenta 
de cada establecimiento^ . 

Art. 75. Los^eposítariSá de^ás* Juntas # benefi
cencia rendirán también cuenta de todas tas Cantidades 
que ingresen directanrehtV eb ^podér'p^or consignacio
nes y .demte i ib jAto&A^ el art^ 50*... ^ a 

Art. 76. Las cuentas de caudales de los estableci
mientos de beneficencia sé presentarán á las Juntas res-

pectivas, según ^ n ^ e s ^ b ^ i ^ j w ^ í a r t . 6 3 pira los 
presupuestos. 

Art. 77. Después que las Juntas étamééeniistas 
ouenlas, las pasarán á su depositario, para que incor* 
porando con la suya propia, de qtié habla el/arL 75*.A» 
de los administradores de los varios i establecirniéatos, 
constituyan la cuenta completa de la beneficencia gfen*t 
ral; provincial o municipal, siguiendo su curso hasta en 
aprobación definitiva. / / v oiiml Í; a ioq 

Art. 7&. La Junta general pasará su cuenta al 
ministerio de la Gobernación, las provinciales al Gober
nador de provincia para que la incorpore á la suya el 
Depositario de fondos provinciales, y las municipales ta 
dirigirán al Alcalde para que el Depositario de ayunta
miento la una también á la suya, in ¡ V tíb «ndnJoo ofc 
tüAf!tp79. Las cuantas de presupuesto y la de admin* 
Uracíon, que ban de formar el director y el administran 
dor de cada establecimiento, se acompañarán á la> de 
Caudales, y las Juntas las remitirán con las de su propia 
depositario al dar á esta el Curso marcado en el articu
lo anterior. ,0 j |;b r: i ! ;;ÍJ <&j ÍMJ» fttóftlb '*> 

Art. 80. £Q 31 de diciembre de cada año se cer
rarán las cuentas de presupuesto de los establecimien» 
tos provinciales y municipales, sea cual fuere el estado 
que en dich* día tenga Vi cobranza, deito* ingreso* JF e i 
pago de las obligaciones, considerándose caducados en 
aquel- dia todo*Jp*,iC£édil»S|, $in(p#rjoicio (le; incluir en, 
elffwsupa$*> a^iciQpal, de que habla el art. 6S, los 
que en el mismo se desiguan, para enlazar la cuenta y 

' raion del ano .anterior con I*, del ?suoes|̂ o, ;.. , m xo iq 
i >. AÍ5U 31- ftra M vredacpioo de? ^ presupuestos, 
cuentas y dpmas documentos de la contabilidad de be-
neiieencia se circularán los formularios correspondien
tes, í qnejse refieren tas articuks .72, ¿ i , 
J4oiy75» se rendiraq ep las épocas que determinen las 
disposiciones vigentes respecto,4JaiC(>niabíW«ad previo-
eialyimanieipaUi .üon p t-lil.i•• •. ec' Diücetiaei 
r! i i * cwfta de fjqe traia-eUnt. 78 se^dará en *ae 
épocas y bajo la forma .que establezca el m misterio de 
la Gobernación, oom.arreglo al sistema general astabie^ 
îdô  i ( j si ^ {iSí continuará.) 

-JBM I U ' I . ' Í Í -1> ¿ÍÍ-:!/. I ti .tb^vl i lili 

# GObíEHNO DE L A PROVlNdÍA^ DE MADRID. 
.: i . ^*l:*il 

En uso de las facultades que me concede el art. 3 
de la ley de 18 de marzo de 1846, he declarado ulti-
níkáfás lá's lisias eVcloráíes^ páVá'el nombramiento1 de 
Diputados 1 CohéÚdé éstó provHnfeiá: ' c t ó a ^ 1 i l 

i V ' L ¿ qWtó'dí^Üóstó^e ' t ó é i n ^ l Bofetfn (Wteíal 
lUétim íe ninyo dé l * « L 

í̂leJÍ<Jholf ^ M é t . 1 > í f í l t í I A c , i b ¿ - r " ; i J í i # > 

-iv/i:ooq>:-1 ^ o p T ^ r í q - n í é IOLUÍIÍÍOO ,^rjep? fiMiÉ 
¿rgaofó t! u 'n')T bh ¿iirjnivo'iq ¿' ee ¿u.d oJ/i^m 

£9.u ob oaimiéJ Í9 fl^ eup jftnq ( 6ie to¿q el» atoflon 
•jb lov^m uír.^ciiia^o x obejanj ftíee a9 naMeetnq e< üjfc 

http://ditk-.it


. -c- .;ljJ#>ÍIOí>. f<;l| 
Dr. don Vicenta: Gomnaz de Emergía, secretario 

honorario de S. M . y j uez deI primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Hqna4e$¿y $u partido -etc. i 
^olRamél presente* hago saber: Que en este juzgado y 
p#r la escribania del que aiitonza, se sigue causa cri
minal contra Fulgencio Chatarria, vecino de Pastrana, 
por sospechas de hurlo y vagancia, en cuya eausa 
Resulta haberse aprendido al procesado la suma de dos 
mil doscientos ochenta y dos rs. treinta mrs. en mone* 
das de oro de cinco, cuatro y dos duros, escepto diez y 
ochous. en platay jr preguntado el Chatarria por la pro
cedencia de dicha calidad -ha manifestado que en fines 
de octubre del año último y como a nledia legua de 
Navalcarnero, é cuyo punto se dirijia en un día que no 
puede determinar, y á cosa de las dos y media dala 
tardaj se sentó £ la ?orilla del camino y vid pasar un 
arriero, quien al poco- tiempo regreso- y le preguntó 
sk.se había encontrado un bolsillo con dinero, á que le 
contestó que no se había movido del sitio en que le de
jara* al pasarv y fqoe^^odi*á negfetrtirlí como -lo hizo *sin 

que nada le encontrase: qupe' desplates á muy poca* tléffi~ 
po pasó otr<5 ¿arro que condUciadOs-hambres, ^ los 
óuales también preguntó el primero por el dinero que 
había Iperdido, contestándoIe aquellos quo no Ie habian1 

encontrado; pero comp el procesado desde } el sitio en 
que descansaba observara que dichos dos hombres ha
bían-escondido ^alguna cosa m los montones de tierra 
próximos al caíhino, tan pronto como unos y otros s i 
guieron adelante hacia dicho N^aleartíeroy volvió el 
relacionantóá Registrar donde les ¥teHá rwblVet la ti^r-» 
ra, que haHó <sn efecto redien movida, y cubierto con 
ella el dinero -que-le fué recogido en la noche del dia 
siguiente á que el carretero que decía haber perdido el 
dinero, espreso iba por vino A Valdepeñas. En su con
secuencia he acordado hacerlo notorio por medio de 
este edicto para que-la persona á quien por pérdida 
ó robo hubiese faltado la referida suma, se presente en 
esté juzgado á reclamarla en debida forma, bajóaperbi» 
bimiento'qife^de verificarlo le parará ei perjuicio que 
haya lugar. Dado en Alcalá de Henares á trece de ma
yo de mil ochocientos cincuenta y dos.—Vicente Gó
mez de E^jarri^--tfpr mufadq eje su, señoría,* Jacinto 
Hermúa. 

c j »Í; JÍ> &be; no'- ata 
.f|lw ÍV...-Í/-.V): éd B*8Í 
i(, fc^W* <Jel Bxcmo, ;Sr. Goberna
dor de esta provincia y á consecuencia del exorto de la 
subdelegacioo de rentas de Huesca se citan y llaman 
« J W J M V M á O T , a s Peonas que conoz
can personalmente á don Manuel Alvarez y don José 
Ramón Tejeiro, contador é inspector que respectiva
mente ban sido en la provincia da Teruel, ó tengan 
noticia da su paradero, para qua en el término de tres 
días sa presentan en este juzgado y escribania mayor de 

Ufb&] fej • ab ¡i- o ñi•» 

rentas, sita eri el piso bajo de la casa calle de Capella
nes núm. 7, con objeto de enterarles de lo dispuesto 
por el subdelegado de rentas de aquella provincia. ¡1 1 

4 Madrid i4 de mayo de (853.—Manuel Maria Cár
denas. •$*JÍÍW |2sri <t:hii}\ zzl 

i í-jb ehnqoiifa v$)cM(\.. eaJnjsí :A .80 ifti 
l - . l l . l I ' J I M I-i l . . . .-JLÜJ» 

ii iji>ií cC. i'V'l Ut);eSflOld6l$fi.lJ r.i>í 190Óq 
ANUNCIOS. ^4flaJo7}íláiíteJ8s WflJo 

eiin.í ' i •'.!!![ i >;i¡ i] a o^feiJiig .íü) J i í 
Administración patrimonial del nal heredamiento dé 
f . - 4 * # f i | * * ^ f 3 ¿ e í ¿ b ^ p t a l é*j vv¡?ih gjai as ¿ür. ab éoj 

En el dia 22 del corriente á las doce de su mañana 
se remata el aprovechamiento de pastos del primer quin
to dé Cisti'llejo por la temporada que media hasta 30da 
setiembre próximo, bajo el tipo de 12,000 rs.. y las con
diciones que se hallan de manifiesto en las oüeinas de 
esta administración donde se celebrará el remate, 

¿i¿s CUO&J¿<UÍ>O Y Cf./'i i :<<•. aí^érip;áWPpttdo viü^iiüa 

^ J ^ v e n á e una casa en la inmediata Villa de VicMta-
ro y su calle del Rastro, que linda al norte con otra de 
don Ramón de Madrid y Dávila, á poniente otra de don 
Miguel pstrefnera, y, á ^nediodia con la de Fermín 
Sánz:^ené rde> oitío 3,034 ^^^1o/Om^i y á 
sido íáfeádá'popa^uitébtótderla academia dod Mijjftwl 
García étíí Í0,l77i Ts. vn.< Lan ípersoaas que quieran, 
interesarse en la subasta, pueden concurrir el lunes 24 
del corriente á la escribanía del número o^e^t^ c^rie 

Burro num. 6, donde le admitirán las proposiciones que 
^ h f d S e i t ó ^ W S n t f (tó *d íárüá dfel 'éhádo dík°24 
en que se celebrará dicha subasta: i ; v n ríu; Ü is i io 

; ; * • d n íTT. j: rihjop nn ol^anq 
" Iq : í --i" » • v í Jü-r ¿;bfdoiqi> biMíúBtí 
lóqpmM M Í j # r ¡ z a p i ^ 
ayuntamiento de Colraeqarejo, tiene acordado para "ó! 
dia 24 del que rije y hora de diez á dote de su mañana 
subastar ei tej&r'íie em ' vffla > f^^rt^h^iiiantd al común 
de vecinos en su sala consistorial, bajo el pliego de con
diciones qua estará da mmQa4lfti>if>;b;: i ; ÍZX .ViA 
• "V '<•••» tifeai Éd t i f « • » n ^ i q m o o anp tneL:b 
¿i! v jWfcpvm •• >«-bol 'í«,q i^boq ua i:o ob.TiJi;e u\'(Bii 

MERCA1 )0 P U B L l C O D E G K A N O i ) . | 

A L H O í l ' D I G i DH MVUR1I) . . i V , | [/ 

Preéios en et mércadéWkáy.' »b ; . 

' T r i g o . de 30 1,2 á 34 1,2 k ' ^ 
Cebada de 15 h | | á 17 r ^ ¿ * h 

Algarrobas . . . de á 24. 
Madrid 20,qa :niayoda 1 8 5 ^ u i , ; < { l ^ 1 f e U , t ) l l | 

l ' MA.DRltfr*'' L i ) ? ^ ^ 
- ->i - . i < 12 ' h r-^, B Bianf*sÜpnad »b ialnalui 

Imprenta de Manuel Pila , cale de Madera Alia 42. 
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